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31886 ORDEN de 1 ere novtembre de 1983 ~or Jo qUe
se dtSJ)OruJ la ejecUción CÚI la .,entencia dtctada
oar la SbJa Tercera. del Tribunal SuPremo en 11
de noviembre de 1982. en el reCurso ds apelaCión
37 224/80 interpueeBto' por don J084 Jasan!' TrUl,
contra .éntencta de la Audiencia Tsrritortal de Bar
celona de 30 de octubre de 1980. pOr el lm1Juesto
Generol sobre la Renta de ~ las Personas FtsicBS,
ejercicio 1968.

SIn hacer pronunCiamIento alguno en cuanto al pago de las
costas causadaa en este recurso de apelaci6n ...

Lo que comunico & V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

José Abton~o Cortés Martinez.

nmo. Sr. Director general de TrIbutos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

.Fe.llamos: Que, desestimando la &pelación 37.224/80, inter
puesta por don José Jasans TrUI, contra la sentencia. qictada
en 30 de octubre de 1000 Dar la Sala Primera de la Jurisdicción
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en que es parte ape
lada la Administración General, representada por el Abogado
del Estado. sobre liquidación girada por el concepto de Impuesto
General sobre le. Renta de las Personas Ffsicl1'S, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada por ajustarsA al
ordpnaniiento juridico: sin pronunciamiento alguno sobre las
costEta de esta apelación.,.

• .Le Que comunico 6 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P. D .. el Subsecretario.

José Antonio Cortés Martinaz.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la tentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su·
premo en 11 de noviembre de 1982, en el recurso oont9ncioso
adminIstrativo. en grado de apelación, 37.224/80, interpuesto por
don José Jasans Trill. contra sentencia dictada en 30 de octubre
de 1980 por la Sala Prim:!ra de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso núme
ro 764 de 1978, por Impuesto General sobre la Renta de las
Personas Físicas, ejercicio 1968;

R~8ultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la
parte dispositiva;

Considerando que concurren en .este caso 1l1'S circunstancias
previstas en el articulo 105.1, al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la. ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
~s como sigue:

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en 8 de octubre de 1982. en el recurso contencioso-admi
nistrativo. en grado de apelación, interpuesto por don Rafael
Ardid Gimrno, obrando en nombre y representación como alba
cea de la herencia causada por el fallecimiento de su hermano,
don Miguel Ardid Gimeno, contra sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en 4 de Junio de 1980, en el recurso número 000
de 1977, relativo a contribución sobre la renta. ejercicio 1964:

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en La parte
dispositiva: .

Considerando Que concUrren en este caso las ci;cunsta.ncias
previstas en el articulo lOS.l, al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Minist:rio ha tenido a bien disponer la ejetución, en sus
propios términos. de la referida sentencia, ·cuya parte dispositiva
es como sigUI!: .,

ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por la. que
se dispone eL cumplimiento· de la- sentencia del
Tribunal Suoremo, de 28 de jiciembre 'de 1982
~n el recurso de apelación contra sentencia de
la Audiencia Territorial en el recurso numero 21.211,
interpuesto pOr don Tomds Canales Romero, contra
resolución del T.E.A.C. en relaciÓn con exen.ctón
del Impuesto sobre el Lulo.

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la. sentencia dictada en 28
de diciembre de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo;
en recurso de apelación interpuesto por el" Abogauo del Estado,
contra la sentencia de la Sala de 10 Contencioso-Administre.tivo
de la Audiencia Territorial, en recurso número 21.211, que nuló
el acuerdo d~l T.E.A.C. de 13 de Junio de 1979. que dénegaba
a don Tomás Canaleg. Romero la exención del Impuesto sobre
el Luio;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diCIembre de J956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte diSpOsitiva
es como &igue:
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.Fallarnos: Qu~, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos de confirmar y con
firma.moS" la sentencia qUe con fecha 31 de julio de 1981 dictó
la Sala de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia Nacio·
nal en el recurso número 21.211. QU9 anuló el acuerdo d!ctado
por el Tribunal Económico-Administrativo Central. con fecha 13
de funio de 1979, denegando la exención del Impuesto de Lujo
de determinado vehículo. cuya exención declaró la RE.:nteucia
apelada. Sin pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este recurso de apele.ción.,.

Lo que comuñico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P D.. el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 7 de noviembre Jie 1983 por la Que
se dispone el cumplimiento de 'la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada en 27 de octubre de
1982, en el recurso contencioso·admintstrativo nu
mero 21.115, interpuesto por dOn Alejandro Tomé
Martínez, en relaCión con el Impuesto sobre si
Luto (exenciÓn).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27
de octubre de 1982 por le. Sala Tercera del Tribunal Supremo
en ncurso de apelación interpuesto por la Administración del
Estado, contra la sentencia de la Se~ción Segunda de la. Audien
cia Naciona'l de 27. de noviembre de 1980, en el recurso conten
closo-administrativo número 21.115, oue anuló la resolución del
Tribunal Económico-Administre.tivo Central de 8 de marzo de
1979, y se reconoda a don Alefandro Tomé Martín el derecho
a la exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de Z7 de diciembre de 1956,

Esta Ministerio ha. tenido Él. bien disponer la ejecución, en
sus propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como 'sigue:

ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por la Que
se dispone la ejecución de la sentenci4 del Tribunal
Supremo, 8 de octubre de 1982, en el recurso de
c.pelación tnterpuesto par don Rafael Ardid Gimeno.
en nombre 'Y representación como albacea de la
herencia causada por fallecimiento de su hermano
don Miguel Ardid Gimeno, contra sentencia de la
Audier¡cia Terr~torial de Madrid. de '" de junio
de 1980 por contribución general sobre la renta,
arlo 1984.
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.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
pu@sto por don Rafael Ard·id Gimeno, d3bemos confirmar y con
firmamos la' sentencia dictada por le. Sala Primera de lo Con

4;encioso·Admintstrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, '
con teché. 4 '.le junio da 1980 en el recurso r¡úrnero 900 de 1977,
qll~ declaró ajustado a derecho el acuerdo dictado por el Tribu
nal Et:"onómico-Admlnistratlvo Centre.l con fecha 19 de octubre
de 1577, <lc"".,,~t¡'U1::\·tvrlv del] recurso aa' alZa'da interpuesto por el
hoy apelante. contra el inicialmente dietado por el Tribunal
Econflmico.Administratfvo Provincial de Madrid, con fecha 31 de
mayo de l1r74, desestimatorio, a; su vez, de 16 reclamación
in~erpu~sta por el hoy wpelante contra la llquidac:lón girada por
el concepto de contribución general sobre la renta, afto 1004.

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re_
curso de apelación interpuesto por el Abogado del estado, contra
la sentencia dictade. el ~ de noviembre de 1980 por la SaJa de
este orden de lusrtsdtecIón -Sección Segunda--- de la Audiencia
Na.cional, recaída en el recurso número 21.115, sentencia que
procede confirmar'. Todo ello sin hacer lmposició!1 de costas ...

LO que comunIco a v. i. para 10 cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos e.1\os.
Madrld, 7 de noviembre de 1OO3.-P. D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


